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Se encuentra el presente proceso al Despacho, para resolver el recurso de 

reposición formulado por la Promotora YENIFFER KATHERINE MONTAÑEZ, 

al cual se le surtió traslado por la Secretaria de este Despacho, esta operadora 

judicial se ABSTENDRÁ de dar trámite a dicho recurso, toda vez que carece de 

derecho de postulación tal como lo establece el artículo 73 del C. G. del P. 

 

Lo anterior, en razón a que si bien se encuentra acredita como promotora dentro 

del presente proceso, su intervención en el mismo se enmarca únicamente en 

acciones encaminadas en la conservación y recuperación de la empresa, y la 

consistente en presentar proyecto de calificación y graduación de créditos y 

derechos de votos en el plazo (Numeral 3, Articulo 19 Ley 1116 del 2006), fijar 

el aviso que dé inicio del proceso  (Numeral 8, Articulo 19 Ley 1116 del 2006), 

alegar la nulidad de procesos ejecutivos posterior al inicio de proceso de 

reorganización (Inciso 3, Articulo 20 de la ley 1116 del 2006), presentación del 

acuerdo de reorganización( Articulo 31, Ley 1116 del 2006 ), y la actualización 

de la calificación y graduación de créditos y derechos de votos (Articulo 46, Ley 

1116 del 2006), es decir, conforme la normativa su actuación para el presente 

tramite se circunscribe a la acciones antes referidas, por lo que la interposición 

de recursos y demás actuaciones procesales deben efectuarse únicamente a 

través de profesional del derecho.     

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 
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